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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 10 de novtembre de 1970 por la que" se
concede un Suplemento de Crédito al Presupuesto
de Sahara por 2.528.954 pesetas.

Ilustrísimo señor:

En uso de las facultades atribuidas en el artículo 7.° cel
Decreto 1562/1970, de 11 de junio, aprobatorio del vigente Pre
supuesto de la Provincia de Sallara, esta Presidencia del Go
bierno ha resuelto autoriZar la concesian de un Suplemento
de Crédito a dicho Presupuesto. por importe de 2.528.954 pese
tas, en su sección 10, obligaciones generales"; capítulo 2.", com
pra de bienes corrientes y de servicios; articulo 24, dietas,
locomoción y traslaeos; concepto 242, «Para el pago de pasajes».
El aumento de gasto se cubrirá con el exceso de los ingresos
sobre 108 pagos a la liquidación del Presupuesto.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos 3110S.
Madrid, 10 de noviembre de 1970.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que S6 aprueba el Convenio Colectivo Sindi
cal Interpromncial para las Industrias de Curtidos,
Correas, Cueros Industriales y Curtictón de P:eles
para Peleterías y sus traba1adores.

IlustrÍSimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito interprovincial
para las Industrias de Curtidos. CorreM. Cueros Indust;'iales y
Curtíción de Pie;es para Peleterías:

Resultando qUe la Secretaría General de la Organización
Sindica'. remitió a esta Dirección el citado Convenio Colectivo
con SU texto, informes y Qocumentación reglamentaria, y en e&
pecial el acta de aprobación por la Comisión Deliberante de
fecha 21 de julio de 1970;

Resultando que ~n razón del incremento retributivo que sobre
los anteriores niveles salariales fijados en Convenio aprobado
por Reso:ución de 30 de junio de 1969 representa el nuevo Con
venio, y de acuerdo, con lo previsto en el artícu'o segundo, dos,
b). del Decreto-ley 22/1969. de 9 de diciembre. previo informe
de la Subcomisión de Salarios. fué elevado a la Comisión Deje
gada del Gobierno para Asuntos Económicos, la cual dió su con
formidad respecto del contenido del mismo;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado todas las prescripciones legales;

Considerando que este Centro directivo es competente para
dictar' la presente Resolución, de conformidad con los artícu
los 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y correlativos del Regla
mento· para su aplicacIón de 22 de julio del mismo año;

Considerando que en el texto del Convenio no' se advierte
ninguna de ias cláusulas de ineficacla a que se refiere el ar
ticulo 20 del citado Reglamento de 22 de julio de 1958 y se
ajusta, asimismo. a lo qUe determina el precitado Decreto-ley 22/
1969. de 9 de dlclembre;

VJsto<¡ 1"" citados preceptos y demás aplicables,
Esta Dirección General, en uso de Iaa facultades que le están

conferidas, acuerda lo que sigue:

1.0 Aprobar el Convenio Co~ectivo Si:1d:cal de ámbito int-er
provínc~al para .as lnClUSt:ias ue =u:t!dos, ~o::eas, Cu.e:'os ln~

dust¡'Ücies y CurLición o.e ilíe1es para Peh;.téria.
2.0 Que se comunique esta Resomclon a 18. Organización 3m

dieal para su notHicación a las partes, naCléndoles saber que.
con arreglo a 10 d~,puesto en el artlcWO 23 del Reg¡3.ffielJw
de 22 de julio de 195R en la redacción dada al mismo por ...a
Orden ministerial de 19 de noViembre de 1962. no cabe recurso
alguno contra ella en la vía administrativa.

3.0 Que esta Resolución y el Convenio que aprueba se pu
bliquen en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V.' 1. para su conocimiento y efectos.
Dio:,> guarde a V. l.
Mad:'id, 31 de octubre de 1970.-EI Director general, Vicente

Toro orti.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLELTIVO SINDICAL DE TRABAJ'O DE AM
HITO INTEUPIlO\'INCIAL PARA LAS INDUSTIUAS DE CUR

TIDO. CORREAS Y CUEROS JNDUSTRJALES

CAPITULO PRIMERO

Normas generales

SECOÓN 1.~ AMBlTO TERRITORIAL, FUNCIONAL Y PERSONAL

Artículo 1." Ambilo terr;torial.-l. El presente Convenio es
de ap"ÍCación obligatoria en las provincia.s de AlaV&. Alicante,
Almeria. Baleares, Barcelona, CácereB. Castellón, Ciudad Real,
Córdoba, Gerona, Granada, Guadalajara, GuipúZooa, HUelva.
Huesca, Jaén. León. Logrofio, Madrid. Málaga, Murcia, Navarr~
Orense, Oviedo, Palencia, Santa Cruz de Tenerife, Salamanca,
Santander, Segavia, sevilla, Soria, Tarragona, Toledo, Valen~

cia, Valla-eolid, Vizcaya, Zamora y Zaragoza.
2. Se aplicará asimismo a tos centros de trabajo ubicados

en las citadas provmcias. aun cuando .as Empresas tuviera..'1 el
domicilio social en otras no afectadas. y a los centros de tra
bajo que fueran trasladados desde una provincia incluída a otTa
que no 10 estuviera.

3. Será igualmente de aplicación en aquellas provincias no
enunciadas cuando en forma reglamentaria acue1'den su adhe
sión laa Juntas Sindicales afectadas. según lo previsto en el
articulo quinto de la Ley de 24 de atJrll de 1958.

Art. 2." Ambito funcional..-El Convenio obliga a todas 1M
Empresas que se rijan por:

1. La Reglamentación Nacional de Trabajo para las Indu,s..
trias del Curtido de fecha 12 de diciemoce de 1946.

2. La Reg:amentación de Correas y Cueros Industriales. Nor
mas que apl ica la Reglamentación de Curtidos aprobada por
Orden de 2 de roa,'zo de 1948.

3. Curticí6n de Pieles para peletería. Normas que aplica la
Reglamentación de Curtidos aprobada por Orden de 22 de mar
zo de 1HSO.

Art. 3.° Empresas de nueva instalación.-El Convenio obli
gará también a las Empresas de nueva instalación que estén
incluidas en sus ámbitos telritoríal y funcional.

Art. 4.0 Obligac '00 total.-Las Empresas afectadas lo serán
en su totalidad', salvo lo sefialado en el artículo quinto sobre
el ámbito personal.

Art. 5.0 Ambito personal.-1, Afecta a la totalidad de los
trabajadores de las Empresas incluidas en el ámbito funcional,
así como al personal que en adelante forme parte de las respec~

Uvas plantillas de aquéllas.
2. Quedan exceptuados los cargos de alta dirección. como

son Consejeros. Gerentes, los representantes de Comercio y
quIenes en virtud de lo dispuesto en el artJ.cuIo 72 de h¡, Ley
de Contrato de Trabajo no tengan el carácter de trabaJadores.


